
Establecimiento del cultivo

Poda de mantenimiento: 

Consiste en la eliminación de chupones y ramas improductivas. Debe efectuarse anualmente 

durante la época seca, luego de que ha terminado la cosecha.

Poda fitosanitaria: 

Consiste en eliminar los tallos envejecidos, destruidos por insectos, con enfermedades y daños 

mecánicos por cosecha o viento, así como también por actividades de deschuponamiento.

Recepa: 

Se realiza cuando las plantas han producido durante 4 a 5 años y consiste en cortar el tallo a 40 cm 

de altura, para provocar la emisión de brotes. A los 3 meses se seleccionaran 3 a 4 brotes, los más 

vigorosos, que en adelante se manejaran como una nueva plantación. Estos brotes seleccionados 

producirán durante 5 años, siendo necesario recurrir a una nueva recepa o renovación.

Poda de mantenimiento en cultivo de café.

Podas

Café Robusta


